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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de noviembre de 2021.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 2952 

Referencia:         Verbal  - pertenencia   

Demandante:  LILIANA BEDOYA SARRIA 

Demandado:  JULIO DOUGLAS TIGREROS SARRIA 

MARLENE BEDOYA SARRIA 

YOVANY BEDOYA SARRIA 

JOHN JAIRO BEDOYA SARRIA 

YAMILETH BEDOYA SARRIA COMO HEREDEROS RECONOCIDOS 

DE LA SEÑORA CARMEN ROSA SARRIA,  

LUCELLY MOLINA URAN Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS 

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-0090600  

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- El poder es insuficiente, como quiera que no fue otorgado para demandar a la 

señora LUCELLY MOLINA URAN. 

 

2.- Se debe allegar copia de las Escrituras Públicas No. 1543 del 11 de septiembre 

de 1979 y 1781 del 23 de junio de 2005. 

 

3.- Es pertinente arrimar a la demanda el Certificado del Avalúo Catastral del bien 

inmueble objeto de la litis, a efectos de ratificar la cuantía de la demanda, la cual 

determinará la competencia. (numeral 4° del art. 26 del C. G. del P.). 

 

4. El apoderado judicial, al enunciar la dirección de correo electrónico de los 

demandados JOHN JAIRO BEDOYA SARRIA y LUCELLY MOLINA URAN, omitió hacerlo 

bajo lo señalado por el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, afirmando 

bajo la gravedad del juramento que el correo pertenece a ellos, así como 

tampoco indicó la forma como los obtuvo, amen que no allegó la evidencia 

correspondiente (correos cruzados, etc). 
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SIGC 

 

4.- La dirección señalada en el documento del impuesto predial allegado, no 

coincide con la del bien que se pretende usucapir. 

 

5.- La Escritura Pública No. 4442 del 23 de diciembre de 2020, no fue allegada en 

forma completa. 

 

6.- En lectura del memorial poder, se observa que no se acreditó que el poder que 

le ha sido otorgado a la apoderada actora, se haya efectuado mediante mensaje 

de datos, efecto para el cual debió ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales de la firma demandante. 

 

Es menester señalar que la aludida causal, viene contenida en el Articulo.- 5 del 

publicitado decreto 806 del 2020, de la que se debe denotar que la autenticidad, 

se entiende por el envío del mensaje de datos y si la persona que confiere el poder 

está inscrita en el registro mercantil de la cámara de comercio, se debe realizar 

desde la dirección electrónica que se haya registrado en ésta, denotándose que 

la formalidad la dan los Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto mercantil. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 
 

 

 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 182 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 8 de noviembre de 2021 

 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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